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B. O. del E.-Núm. 188

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utflidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de. «Empresa
Nacional IDdroeléctrica del Ribagorzana», con domicil1o en Bar~
celana., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación e1éc
trica, cuyas caracte:r1stica<;; técnicas principales son las stgu1entes;

Origen de la linea: Apoyo número 5 de la Unea. 25 KV. E. T.,
4.284. «Talleres Juan IJgoña a E. T. 4.350 José Basamitjana

Final de la misma; E. T. 5.598.
Término municipal a que afecta: Ripollet
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O.lSO de tendido subterráneo
Conductor: Cobre, 3x50 mm2 sección,

I
Material de apoyos: Cable armado Bubterráneo,

E..<;tacIón transformadora: UnQ de 100 KVA .• 25/0,~,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto¡en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 1011966.

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas A.é-rea.s
4e Alta Tensián de 28 de noviembre de 1968, ha. ,resuelto:

noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decIa.rar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la 1m.pos1c16n
de la servídumbre de paso en las condiciones, alcan-ce y linú
t-aclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
ba<lo por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de julio de 1970,-El Delegado provincIal Víctor
de Buen Lozano.-8.515-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Bar
celona pOr la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la in.'italación eléctrica Que
se cita.

CumPlidos 100 t:rámites reglamentarios en. el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RIbagorzana», con domic:Uio en
Barcelona,. paseo de Gracia., 132, en 8Olic1tud de autorización
para la insta18.ciÓD y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la Instalar
eión eléctrica. cuyas ca.racterfstlcas técnicas prlnclpales son la.s
ojgulentes:

Origen de la linea: Linea subterránea. a 25 KV. de E. T. 4.047,
«Kromos. S. A.», a E. T. 4.072, FEMCA.

Final de la mIsma: E. T. número 5.264. Ratael Bordás Vií'iaJs.
Tértninos m1Ul1<:ipaIes a que afecta: Hospitalet de Llobregat
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.10 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3x 50 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Cable armado subterrán.eo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA. 25/0.380-0.220 KV.

Esta Delegación ProVincial, en cumpl1m.iento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 16 de m!lJ'ZO; Decreto 177511967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y. Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensián de 28 de novIembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la lnstalactÓll de la linea solicitada y declarar la
utllidad p1ibllca de la misma a los efeet'os de la Imposlctón
de la servidumbre de pa.so en las condiciones. aIca.nce y llmI~
tac10nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. apro
bado Por Decreto 2619/1966.

Barcelona, !O de julio de 1970.-El Delegado provttlclaJ. Victor
de Buen Lozano.--8.517-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza 11 declaJ-a la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qne
se cita.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancIa de «Empresa
Nacional HidroeléctI1.ca del Ribagorzana». con domicUlo en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a 108 efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la lnstaIactón eléc
trica, cuYas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes:

OrIgen de la. linea: Línea subterránea. a 26 KV; de E. T,
4.092 Juan Vallés Fabregat a E. T, 4.434 «FrIdox, S. A.'.

Final de la misma.: E. T. número 5-.416 Ignacio Faust Esteve,
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ltllómetros: 0,142 de tendido subterráneo
Conductor:, CObre. 3x5() mm' sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de l.OOOKVA;, 25/0.330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispuesto
en los- Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 17'l511967. de 22 ele Julio; Ley de 24 de
navlembre de 1939 Y Reglamento de Un.... Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada. y declarar la
utilldad pública de la misma a los efectos de la imposiclón de
la servidumbre i:le paso en las condiciones, alcance y litn1tacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 10 de julio de 1970.-El D~legado provincial. Vic~

tor de Buen 'Lozano,~.49S-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de BaT~

celona por la que se autoriZa y declara la utfZfdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cu.mpl1dos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a lnstancia de «Empresa
NaeionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicUlo en Bar-

celona, pasel> de Grac1a. 132. en so-l1citud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instaIaci~ eléc
trica, cuYas características técnicas principales'80n las sigUlentes:

Origen de la linea: Línea stlbterránea a 25 KV. de E. T,
4-.025 ~Hispano SuiZa» a E. T. 4.157 «Botace!».

Final de la misma: E. T. número 5.441 Angela Sala Cullell.
Término municipal a que afecta: San Felíu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.002 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3x50 mm' seccíÓn.
Material de apoyos: Cablf' armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.. 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo <uspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007. de, 22 de jul1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autolizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposic1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitacio
nes que establece el Reglament,o de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de jul10 de 1970,-El Delegado proVincIal, Vic~
tor de Buen L<Ylano-849S..c

RESOLUCION de la Delegación Prooincial de 'Bar
celona por la que se autoriza y decklra la utilidad
pública f'n conm-eto de la instalación eléctrica que
se etta

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domiciUo en Bar·
celo-na. paseo de Gracia. 132. en solicitud de a.uto:ri.zación para
la InstalacIón y declaración de ut111dad pÚblica, a los efectos
de la. imposic1óñ de servidumbre de paso de la. instalación eléc·
trica. cuyas características técnicas princIpales son las siguientes:

Origen de la linea: ll:. T. número 5.348 «Capella. S. A.».
Final de la misma: K T. número 5;491 Ramón Puértolas

Pasquer.
Término municipal a que afecta· Santa Maria de Barbará..
TensIón de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,011 de tendIdo subterráneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 500 KVA,. 25-/0.380-0,220 KV.

Esta Delegaciótl Provincial. en cumplimIento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviempre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novIembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicItada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de julIo de 1970.-El Delegado provincial, V1c-
tor de Buen Lozano,---8.5OQ..C.


